
CÓDIGO CIVIL PERUANO ACTUALIZADO - 
2022 (PARTE IX)

23 Mar | 2022Autor: Deleyes SugerenciasCita del autor: Editorial, DeLeyes (2026). "CÓDIGO CIVIL PERUANO ACTUALIZADO - 2022 (PARTE 
IX)". Recuperado el: 23 de marzo del 2022, de https://deleyes.pe/articulos/codigo-civil-peruano-actualizado-
2022-parte-ix

Sección tercera: Sucesión intestadaTítulo I: Disposiciones generalesArtículo 815.- Casos de sucesión intestadaLa herencia corresponde a los herederos legales cuando:1. El causante muere sin dejar testamento; el que otorgó ha sido declarado nulo total o parcialmente; ha caducado 
por falta de comprobación judicial; o se declara inválida la desheredación.
2. El testamento no contiene institución de heredero, o se ha declarado la caducidad o invalidez de la disposición 
que lo instituye.
3. El heredero forzoso muere antes que el testador, renuncia a la herencia o la pierde por indignidad o 
desheredación y no tiene descendientes.
4. El heredero voluntario o el legatario muere antes que el testador; o por no haberse cumplido la condición 
establecida por éste; o por renuncia, o por haberse declarado indignos a estos sucesores sin sustitutos designados.
5. El testador que no tiene herederos forzosos o voluntarios instituidos en testamento, no ha dispuesto de todos sus 
bienes en legados, en cuyo caso la sucesión legal sólo funciona con respecto a los bienes de que no dispuso.
La declaración judicial de herederos por sucesión total o parcialmente intestada, no impide al preterido por la 
declaración haga valer los derechos que le confiere el Artículo 664.
Artículo 816.- Órdenes sucesoriosSon herederos del primer orden, los hijos y demás descendientes; del segundo orden, los padres y demás 
ascendientes; del tercer orden, el cónyuge o, en su caso, el integrante sobreviviente de la unión de hecho; del 
cuarto, quinto y sexto órdenes, respectivamente, los parientes colaterales del segundo, tercer y cuarto grado de 
consanguinidad.

El cónyuge o, en su caso, el integrante sobreviviente de la unión de hecho también es heredero en concurrencia con 
los herederos de los dos primeros órdenes indicados en este artículo.
Artículo 817.-  Exclusión sucesoriaLos parientes de la línea recta descendente excluyen a los de la ascendente. Los parientes más próximos en grado 
excluyen a los más remotos, salvo el derecho de representación.
Título II: Sucesión de los descendientesArtículo 818.- Igualdad de derechos sucesorios de los hijosTodos los hijos tienen iguales derechos sucesorios respecto de sus padres. Esta disposición comprende a los hijos 
matrimoniales, a los extramatrimoniales reconocidos voluntariamente o declarados por sentencia, respecto a la 
herencia del padre o de la madre y los parientes de éstos, y a los hijos adoptivos.

Artículo 819.- Sucesión por cabeza y por estirpeLa misma igualdad de derechos rige la sucesión de los demás descendientes. Estos heredan a sus ascendientes por 
cabeza, si concurren solos, y por estirpe, cuando concurren con hijos del causante.
Título III: Sucesión de los ascendientesArtículo 820.- Sucesión de los padresA falta de hijos y otros descendientes heredan los padres por partes iguales. Si existiera sólo uno de ellos, a éste le 
corresponde la herencia.
Artículo 821.-  Sucesión de los abuelosSi no hubiere padres, heredan los abuelos, en forma que la indicada en el artículo 820.Título IV: Sucesión del cónyugeArtículo 822.-  Concurrencia del cónyuge con descendientesEl cónyuge que concurre con hijos o con otros descendientes del causante, hereda una parte igual a la de un hijo.Artículo 823.-  Opción usufructuaria del cónyugeEn los casos del artículo 822 el cónyuge puede optar por el usufructo de la tercera parte de la herencia, salvo que 
hubiere obtenido los derechos que le conceden los artículos 731 y 732.
Artículo 824.-  Concurrencia del cónyuge con ascendientesEl cónyuge que concurra con los padres o con otros ascendientes del causante, hereda una parte igual a la de uno 
de ellos.
Artículo 825.- Sucesión exclusiva del cónyugeSi el causante no ha dejado descendientes ni ascendientes con derecho a heredar, la herencia corresponde al 
cónyuge sobreviviente.
Artículo 826.-  Improcedencia de la sucesión del cónyugeLa sucesión que corresponde al viudo o a la viuda no procede, cuando hallándose enfermo uno de los cónyuges al 
celebrarse el matrimonio, muriese de esa enfermedad dentro de los treinta días siguientes, salvo que el matrimonio 
hubiera sido celebrado para regularizar una situación de hecho.

Artículo 827.-  Derecho sucesorio del cónyuge de buena feLa nulidad del matrimonio por haber sido celebrado con persona que estaba impedida de contraerlo no afecta los 
derechos sucesorios del cónyuge que lo contrajo de buena fe, salvo que el primer cónyuge sobreviva al causante.
Título V: Sucesión de los parientes colateralesArtículo 828.- Sucesión de parientes colateralesSi no hay descendientes, ni ascendientes, ni cónyuge con derecho a heredar, la herencia corresponde a los parientes 
colaterales hasta el cuarto grado de consanguinidad inclusive, excluyendo los más próximos a los más remotos, 
salvo el derecho de los sobrinos para concurrir con sus tíos en representación de sus padres, de conformidad con el 
artículo 683.

Artículo 829.-  Concurrencia de medios hermanosEn los casos de concurrencia de hermanos de padre y madre con medio hermanos, aquéllos recibirán doble porción 
que éstos.
Título VI: Sucesión del estado y de las beneficencias públicasArtículo 830.- Sucesión del Estado y de la Beneficencia PúblicaA falta de sucesores testamentarios o legales el juez o notario que conoce del proceso o trámite de sucesión 
intestada, adjudicará los bienes que integran la masa hereditaria, a la Sociedad de Beneficencia o a falta de ésta, a 
la Junta de Participación Social del lugar del último domicilio del causante en el país o a la Sociedad de 
Beneficencia de Lima Metropolitana si estuvo domiciliado en el extranjero.

Es obligación de la entidad adjudicataria pagar las deudas del causante si las hubiera, hasta donde alcance el valor 
de los bienes adjudicados.
Corresponde al gestor del proceso o trámite de sucesión intestada, el diez por ciento del valor neto de los bienes 
adjudicados, el mismo que será abonado por la entidad respectiva, con el producto de la venta de dichos bienes u 
otros, mediante la adjudicación de alguno de ellos.

Sección cuarta: Masa hereditariaTítulo I: ColaciónArtículo 831.-  Noción de colaciónLas donaciones u otras liberalidades que, por cualquier título, hayan recibido del causante sus herederos forzosos, 
se considerarán como anticipo de herencia para el efecto de colacionarse, salvo dispensa de aquél.
Artículo 832.- Límites de la dispensa de colaciónLa dispensa está permitida dentro de la porción disponible y debe establecerla expresamente el testador en su 
testamento o en otro instrumento público.
Artículo 833.-  Colación de bienesLa colación de los bienes se hace a elección de quien colaciona, devolviendo el bien a la masa hereditaria o 
reintegrando a ésta su valor. Si el bien hubiese sido enajenado o hipotecado, la colación se hará también por su 
valor. En ambos casos, el valor del bien es el que tenga en el momento de la apertura de la sucesión.

Artículo 834.-  Colación en especieEl que colaciona en especie deducirá en su favor el valor de las mejoras que hubiere hecho, y resarcirá a la masa 
hereditaria el valor de los deterioros que el bien haya sufrido por culpa suya.
Artículo 835.- Colación de dinero, créditos o títulos valoresSi la liberalidad consistió en dinero, créditos, o títulos valores, se hará un equitativo reajuste, según las 
circunstancias del caso, para determinar el valor colacionable al tiempo de la apertura de la sucesión.
En caso de discrepancia entre los herederos, el valor será determinado, en la vía incidental, por el juez a quien 
corresponde conocer de la sucesión.
Artículo 836.-  Bienes no colacionablesNo son colacionables los bienes que por causas no imputables al heredero, hubieren perecido antes de la apertura 
de la sucesión.
Artículo 837.-  Gastos no colacionablesNo es colacionable lo que se hubiese gastado en alimentos del heredero, o en darle alguna profesión, arte u oficio. 
Tampoco son colacionables los demás gastos hechos en favor de él, mientras estén de acuerdo con la condición de 
quien los hace y con la costumbre.

Artículo 838.- lnexigibilidad de colacionar el seguro y primas pagadasNo es colacionable el importe del seguro de vida contratado en favor de heredero, ni las primas pagadas al 
asegurador, si están comprendidas en la segunda parte del artículo 837.
Artículo 839.- Inexigibilidad de colacionar las utilidadesNo son colacionables las utilidades obtenidas por el heredero como consecuencia de contratos celebrados con el 
causante, siempre que éstos, al tiempo de su celebración, no afecten el derecho de los demás herederos.
Artículo 840.- Colación de intereses legales y frutosLos intereses legales y los frutos que produzcan el dinero y demás bienes colacionables integran la masa 
hereditaria desde la apertura de la sucesión.
Artículo 841.- Colación del heredero por representaciónEn los casos de representación el heredero colacionará lo recibido por su representado.Artículo 842.- Colación del exceso de la porción disponibleLa renuncia de la legítima no exime al heredero de devolver lo recibido, en cuanto exceda de la porción disponible 
del causante.
Artículo 843.- Beneficios exclusivos de la colaciónLa colación es sólo en favor de los herederos y no aprovecha a los legatarios ni a los acreedores de la sucesión.Título II: Indivisión y particiónCapítulo primero: IndivisiónArtículo 844.- Copropiedad de herederosSi hay varios herederos, cada uno de ellos es copropietario de los bienes de la herencia, en proporción a la cuota 
que tenga derecho a heredar.
Artículo 845.- Aplicación supletoria de normas sobre copropiedadEl estado de indivisión hereditaria se rige por las disposiciones relativas a la copropiedad, en lo que no estuviera 
previsto en este capítulo.
Artículo 846.- Plazo de indivisión de la empresaEl testador puede establecer la indivisión de cualquier empresa comprendida en la herencia, hasta por un plazo de 
cuatro años, sin perjuicio de que los herederos se distribuyan normalmente las utilidades.
Tratándose de explotaciones agrícolas y ganaderas se estará a lo dispuesto por la ley de la materia.Asimismo, a partir de la publicación e inscripción registral del sometimiento de la sucesión a cualquiera de los 
procedimientos concursales previstos en la legislación nacional se producirá la indivisión de la masa hereditaria 
testamentaria o intestada

Artículo 847.- Indivisión pactada entre herederosLos herederos pueden pactar la indivisión total o parcial de la herencia por el mismo plazo establecido en el 
artículo 846 y también renovarla.
Artículo 848.- Inscripción de la indivisiónLa indivisión surte efectos contra terceros, sólo desde que es inscrita en el registro correspondiente.Artículo 849.-  Pago a herederos en desacuerdo con indivisiónEn los casos de indivisión se pagará la porción de los herederos que no la acepten.Artículo 850.- Partición judicial antes del plazoEl juez puede ordenar, a petición de cualquiera de los herederos, la partición total o parcial de los bienes 
hereditarios antes del vencimientos del plazo de la indivisión, si sobrevienen circunstancias graves que la 
justifiquen.

Artículo 851.- Administración de herencia indivisaMientras la herencia permanezca indivisa será administrada por el albacea, o por el apoderado común nombrado 
por todos los herederos o por un administrador judicial.
Capítulo segundo: ParticiónArtículo 852.- Partición testamentariaNo hay lugar a partición cuando el testador la ha dejado hecha en el testamento, pudiendo pedirse, en este caso, 
sólo la reducción en la parte que excede lo permitido por la ley.
No obstante lo señalado en el párrafo precedente, no cabe en ningún supuesto la partición en tanto permanezca 
vigente el procedimiento concursal al que se encuentra sometida la sucesión indivisa, de ser el caso que ello ocurra.
Artículo 853.- Formalidad de la particiónCuando todos los herederos son capaces y están de acuerdo en la partición, se hará por escritura pública tratándose 
de bienes inscritos en registros públicos. En los demás casos, es suficiente documento privado con firmas 
notarialmente legalizadas.

Artículo 854.- Titulares de la acción de particiónSi no existe régimen de indivisión, la partición judicial de la herencia puede ser solicitada:1. Por cualquier heredero.2. Por cualquier acreedor de la sucesión o de cualquiera de los herederos.Artículo 855.- Causales de partición judicialLa partición judicial es obligatoria en los siguientes casos:1. Cuando hay heredero incapaz, a solicitud de su representante.2. Cuando hay heredero declarado ausente, a solicitud de las personas a quienes se haya dado posesión temporal de 
sus bienes.
Artículo 856.- Suspensión de la participación por heredero concebidoLa partición que comprende los derechos de un heredero concebido, será suspendida hasta su nacimiento. En el 
intervalo la madre disfruta de la correspondiente herencia en cuanto tenga necesidad de alimentos.
Artículo 857.- Suspensión de la partición por acuerdo o resolución judicialPuede también diferirse o suspenderse la partición respecto de todos los bienes o de parte de ellos, por acuerdo de 
todos los herederos o por resolución judicial y por un plazo no mayor de dos años, cuando la ejecución inmediata 
pueda ocasionar notable perjuicio al patrimonio hereditario, o si es preciso para asegurar el pago de deudas o 
legados.

Artículo 858.- Partición con garantíasSi hay desacuerdo entre los herederos sobre los derechos de alguno de ellos, sobre la obligación de colacionar o 
acerca del valor de los bienes colacionables, se hará la partición prestando garantía para los resultados del juicio 
que se promoviere.

Artículo 859.- Forma de adjudicar los bienes hereditariosLos bienes se adjudicarán en especie a cada uno de los herederos. De no ser posible, el valor de sus cuotas le será 
pagado en dinero.
Artículo 860.- Venta de bienes hereditarios para pago de adjudicaciónSi no hubiera el dinero necesario para el pago a que se refiere el artículo 859, se procederá a la venta de los bienes 
hereditarios que sea menester, previo acuerdo mayoritario de los herederos y con aprobación judicial.
Artículo 861.- Partición de bienes divisiblesSi en la herencia hay bienes que pueden ser cómodamente partibles, su partición material se efectuará 
adjudicándose a cada heredero los bienes que corresponda.
Artículo 862.- Reducción a prorrateo del exceso en la particiónLas porciones asignadas por el testador que reunidas exceden del total de la herencia se reducirán, a prorrata, salvo 
lo dispuesto por aquél.
Artículo 863.- Partición de créditos heredadosLos créditos que constituyen parte del activo hereditario, se dividirán entre los herederos en proporción a la cuota 
que tienen en la herencia.
Artículo 864.- Partición de bienes omitidosLa omisión de algunos bienes en la partición no es motivo para que ésta no continúe, para dejarla sin efecto, ni 
para pedir la nulidad de la practicada. Los bienes omitidos deben ser partidos complementariamente.
Artículo 865.- Nulidad de partición por pretericiónEs nula la partición hecha con preterición de algún sucesor. La pretensión es imprescriptible y se tramita como 
proceso de conocimiento.
La nulidad no afecta los derechos de los terceros adquirentes de buena fe y a título oneroso.Artículo 866.- Saneamiento por evicción en la particiónVencido el heredero en un juicio sobre los bienes que se le adjudicaron, sus coherederos le indemnizarán, a 
prorrata, el valor que ellos tenían al momento de la evicción. Si alguno resulta insolvente, la responsabilidad la 
asumen los solventes y el que la pide.

Artículo 867.-  Improcedencia del saneamiento por evicciónNo hay saneamiento por evicción cuando el juicio proviene de causa expresamente excluida de la partición, es 
posterior a ésta o se debe a culpa exclusiva del heredero.
Artículo 868.-  Improcedencia de saneamiento por insolvenciaLa insolvencia del deudor de un crédito adjudicado a alguno de los herederos, no da lugar a saneamiento, si 
sobreviniere después de hecha la partición.
Título III: Cargas y deudas de la herenciaCapítulo primero: CargasArtículo 869.- Cargas de la masa hereditariaSon de cargo de la masa hereditaria:1. Los gastos del funeral y, en su caso, los de incineración, que se pagan preferentemente.2. Los gastos provenientes de la última enfermedad del causante.3. Los gastos de administración.Artículo 870.- Extensión de beneficio a personas que vivieron como causanteLas personas que hayan vivido en la casa del causante o alimentado por cuenta de éste, pueden exigir al albacea o a 
los herederos que continúen la atención de estos beneficios con cargo a la masa hereditaria, durante tres meses.
Capítulo segundo: DeudasArtículo 871.- Deudas que recaen sobre masa hereditariaMientras la herencia permanece indivisa, la obligación de pagar las deudas del causante gravita sobre la masa 
hereditaria; pero hecha la partición, cada uno de los herederos responde de esas deudas en proporción a su cuota 
hereditaria.

Artículo 872.- Preferencia de pago de acreedores del causanteLos acreedores del causante tienen preferencia respecto a los acreedores de los herederos para ser pagados con 
cargo a la masa hereditaria.
Artículo 873.- Pago de deudas antes de la particiónEl heredero puede pedir que las deudas de la herencia, debidamente acreditadas y que carezcan de garantía real, 
sean pagadas o se asegure su pago antes de la partición.
Artículo 874.- Pago de deuda alimentariaLa pensión alimenticia a que se refiere el artículo 728 es deuda hereditaria que grava en lo que fuere necesario la 
parte de libre disposición de la herencia en favor del alimentista y se pagará, según los casos:
1. Asumiendo uno de los herederos la obligación alimentaria por disposición del testador o por acuerdo entre ellos. 
Puede asegurarse su pago mediante hipoteca u otra garantía.
2. Calculando el monto de la pensión alimenticia durante el tiempo que falta para su extinción, y entregando al 
alimentista o a su representante legal, el capital representativo de la renta.
La elección de las indicadas alternativas corresponde a los herederos; si hubiere desacuerdo entre ellos, el juez 
decidirá su forma de pago.
Artículo 875.- Oposición del acreedor a la particiónEl acreedor de la herencia puede oponerse a la partición y al pago o entrega de los legados, mientras no se le 
satisfaga su deuda o se le asegure el pago.
La oposición se ejerce a través de demanda, o como tercero con interés en el proceso existente, de ser el caso. Las 
facultades procesales dependen de la naturaleza de su derecho.
También puede demandar la tutela preventiva de su derecho todavía no exigible. Esta pretensión se tramita como 
proceso abreviado.
Artículo 876.- Ineficacia de la partición respecto del acreedorSi no obstante la oposición prevista en el artículo 875 se procede a la partición, sin pagar la deuda ni asegurar su 
pago, la partición se reputará no hecha en cuanto se refiere a los derechos del oponente.
Artículo 877.- Resarcimiento a heredero por pago de deudaEl heredero que hubiere pagado una deuda de la herencia debidamente acreditada, o que hubiere sido ejecutado por 
ella, tiene derecho a ser resarcido por sus coherederos en la parte proporcional que a cada uno de ellos corresponda.
Artículo 878.- Perjuicio de los coherederos por insolvenciaLa insolvencia de cualquiera de los coherederos obligados a resarcir al que pagó una deuda hereditaria, o que 
sufrió un embargo por ella, perjudica a prorrata al que la pagó y a los demás coherederos responsables, cuando la 
insolvencia existía en el momento del pago.

Artículo 879.- Inexigibilidad del legatario de pagar deuda de la herenciaEl legatario no está obligado a pagar las deudas de la herencia, salvo disposición contraria del testador. Si hubiera 
pagado alguna deuda debidamente acreditada y que grave específicamente el bien legado, deberá resarcírsele por 
los herederos lo que hubiere pagado.

Artículo 880.- Conservación de derechos de crédito del heredero o legatarioEl heredero o legatario que fuere acreedor del causante, conserva los derechos derivados de su crédito, sin 
perjuicio de la consolidación que pudiera operar.
Libro V: Derechos realesSección primera: Disposiciones generalesArtículo 881.- Noción de Derechos RealesSon derechos reales los regulados en este Libro y otras leyes.Artículo 882.- Improcedencia de prohibición de enajenar o gravarNo se puede establecer contractualmente la prohibición de enajenar o gravar, salvo que la ley lo permita.Artículo 884.- DerogadoArtículo 884.- Normas que rigen la propiedad incorporalLas propiedades incorporales se rigen por su legislación especial.Sección segunda: BienesTítulo I: Clases de bienesArtículo 885.-  Bienes inmueblesSon inmuebles:1. El suelo, el subsuelo y el sobresuelo.2. El mar, los lagos, los ríos, los manantiales, las corrientes de agua y las aguas vivas o estanciales.3. Las minas, canteras y depósitos de hidrocarburos.4. Las naves y embarcaciones.5. Los diques y muelles.6. Derogado.7. Las concesiones para explotar servicios públicos.8. Las concesiones mineras obtenidas por particulares.9. Derogado.10. Los derechos sobre inmuebles inscribibles en el registro.11. Los demás bienes a los que la ley les confiere tal calidad.Artículo 886.- Bienes mueblesSon muebles:1. Los vehículos terrestres de cualquier clase.2. Las fuerzas naturales susceptibles de apropiación.3. Las construcciones en terreno ajeno, hechas para un fin temporal.4. Los materiales de construcción o procedentes de una demolición si no están unidos al suelo.5. Los títulos valores de cualquier clase o los instrumentos donde conste la adquisición de créditos o de derechos 
personales.
6. Los derechos patrimoniales de autor, derechos de patente, nombres comerciales, marcas y otros derechos de 
propiedad intelectual.
7. Las rentas o pensiones de cualquier clase.8. Las acciones o participaciones que cada socio tenga en sociedades o asociaciones, aunque a éstas pertenezcan 
bienes inmuebles.
9. Los demás bienes que puedan llevarse de un lugar a otro.10. Los demás bienes no comprendidos en el artículo 885.Título II: Partes integrantes y accesoriosArtículo 887.- Noción de parte integranteEs parte integrante lo que no puede ser separado sin destruir, deteriorar o alterar el bien.Las partes integrantes no pueden ser objeto de derechos singulares.Artículo 888.- Noción de bienes accesoriosSon accesorios los bienes que, sin perder su individualidad, están permanentemente afectados a un fin económico u 
ornamental con respecto a otro bien.
La afectación sólo puede realizarla el propietario del bien principal o quien tenga derecho a disponer de él, 
respetándose los derechos adquiridos por terceros.
Los accesorios pueden ser materia de derechos singulares.El aprovechamiento pasajero de un bien para la finalidad económica de otro no le otorga la calidad de accesorio.La separación provisional del accesorio para servir a la finalidad económica de otro bien, no le suprime su calidad.Artículo 889.- Partes integrantes y accesoriasLas partes integrantes de un bien y sus accesorios siguen la condición de éste, salvo que la ley o el contrato permita 
su diferenciación o separación.
Título III: Frutos y productosArtículo 890.- Noción de frutosSon frutos los provechos renovables que produce un bien, sin que se altere ni disminuya su sustancia.Artículo 891.- Clases de frutosLos frutos son naturales, industriales y civiles. Son frutos naturales los que provienen del bien, sin intervención 
humana. Son frutos industriales los que produce el bien, por la intervención humana. Son frutos civiles los que el 
bien produce como consecuencia de una relación jurídica.

Artículo 892.- Percepción de frutos naturales, industriales y civilesLos frutos naturales, industriales y civiles pertenecen al propietario, productor y titular del derecho 
respectivamente, sin perjuicio de los derechos adquiridos.
Se perciben los frutos naturales cuando se recogen, los industriales cuando se obtienen y los civiles cuando se 
recaudan.
Artículo 893.- Cómputo de frutos industriales o civilesPara el cómputo de los frutos industriales o civiles, se rebajarán los gastos y desembolsos realizados para 
obtenerlos.
Artículo 894.-  Concepto de productosSon productos los provechos no renovables que se extraen de un bien.Artículo 895.- Aplicación extensiva de las normas sobre frutosLas disposiciones sobre frutos comprenden los productos si ellas no los excluyen expresamente.


